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Medellín, 24 de junio de 2025

Señor
Usuario Anónimo
vencerelmiedo10@hotmail.com
Medellín

Asunto: solicitud ampliación ticket No. 704738-20250612

De manera atenta me permito informar que, una vez se recepcionó la queja a través de la Web pública
PQRS de la policía nacional, en la cual usted expone “Teniendo en cuenta la repercusión que tendría
al dar la cara en este caso prefiero el anonimato pero como mando del nivel ejecutivo con más de 20
años de servicio he presenciado la manera grotesca y apática del señor comisario José Rodríguez
Cárdenas suboficial de comando del departamento a mi manera ver las cosas no es la forma de
actuar es bien sabido que es una persona que exige respeto pulcritud doctrina pero su forma de
aplicarla no me parece hoy mientras me diría a los baños observé la forma tan grosera que trataba a
un señor si, lo sacudía como un saco de costal me llamo la atención porque dónde dice que para
encauzar el orden y la disciplina debe ser de esa manera mi pregunta es se ha hecho algo para evitar
este tipo de atropellos en el tiempo que llevo laborando en este comando de departamento no es la
primera vez que ocurre este tipo de situaciones y los subalternos se callan por temor a acciones que
él pueda tomar teniendo en cuenta el grado y cargo que ostenta me parece aún más grave que lo
haga en presencia de personas externas a la institución como el personal que se encuentra en la feria
empresarial del banco caja social soy consciente que ésta queja no será tenida en cuenta pues nunca
han prestado atención y no lo hago con el ánimo de indisponerlo ni mucho menos simplemente de
mirar que está pasando con ese señor comisario apoyo psicosocial que situación tiene porque para
mí el ejercicio de su cargo debe ser más empático y saber llamar la atención”. Se dispuso someterse a
evaluación del Comité de Recepción, Atención, Evaluación y Trámite de Quejas e Informes “CRAET”
No. 25 del Departamento de Policía Antioquia, celebrado el día 20 de julio de 2025 y registrado
mediante Acta No. AC-2025-096450-DEANT, de acuerdo a la decisión unánime de sus integrantes,
se dispuso dar respuesta con base en lo siguiente:

Sea oportuno aclarar que el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo dispone lo siguiente: “Peticiones incompletas y desistimiento tácito”. En
virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el
término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se
reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su
solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo
concedido solicite prórroga hasta por un término igual”.
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Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo a los elementos facticos y jurídicos señalados en su
escrito no es posible tomar decisiones que impliquen dar trámite a la instancia disciplinaria o algún
otro trámite administrativo, por lo tanto, se solicita respetuosamente, ampliar la información aportada
hasta el momento, especifique si identifica la fecha, hora y lugar de los hechos, además, en caso de
contar con los siguientes elementos adjuntarlos (fotos, audios, link de videos etc.), por ende se
dispuso brindar un espacio en la oficina del Comando de Departamento de Policía Antioquia, para
establecer una reunión de tipo presencial y allí conocer de ante mano la situación de inconformismo,
por el presunto actuar de los funcionarios de policía, de igual manera se podrá hacer las
coordinaciones al correo de la Oficina de Atención al Ciudadano, “deant.oac@policia.gov.co”, con el
fin de ser escuchado y que sea sometida la información a un nuevo análisis del Comité de Recepción,
Atención, Evaluación y Trámite de Quejas e Informes.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Calle 71 65-20 Medellín
Teléfono: 5904930 EXT 22478
DEANT.OAC@POLICIA.GOV.CO
www.policia.gov.co
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